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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL

"Por la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para Implementaclón de
acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de Reparación Colectiva MESA

LGBT COMUNA 8"

LA DIRECCIÓN DE REPAI^CIÓN
DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

En ejercicio de sus facultades y en especial de las que le confiere lo dispuesto en los
artículos 151, 152 y 168 numeral 12 de la Ley 1448 de 2011, artículos 2.2.7.8.1, 2.2.7.8.2 y
2.2.7.8.10 del Decreto 1084 de 2015 y artículos 3° numeral 14, 7° numeral 22 y 23 numeral
10 del Decreto 4802 de 2011, Decreto 1356 de 2019, la Resolución No. 3143 de 2018, la
Resolución No. 2144 del 15 de julio de 2019 y la Resolución No. 03264 de 2024 expedida

por la Dirección General de la Unidad para las Víctimas.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con io establecido en el numeral 6 del Artículo décimo tercero de la Resolución
03143 de 2018 Iq Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas (en adelante la Unidad
para las Víctimas), mediante acto administrativo, podrá asignar recursos económicos
orientados a la implementaclón y cumplimiento de los productos que son de su competencia.
Estos recursos serán entregados a los grupos y organizaciones sociales y políticas constituidas
como Sujetos de Reparación Colectiva con personería jurídica para que sean éstos quienes las
ejecuten en consideración del principio de coherencia interna y externa de la reparación.

Que mediante Resolución No. 02144 del 15 de julio de 2019 se delegó a la Dirección Técnica
de Reparación ia función de ordenación de gasto en materia administrativa de que trata los
artículos 151 y 152 de la Ley 1448 de 2011, en especial la de expedir actos administrativos
para la implementaclón de acciones asociadas al fortalecimiento organizativo.

Que la Ley 1448 del 2011 establece en su artículo 151 como deber de la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas la implementaclón de un Programa de
Reparación Colectiva, en atención a las siguientes hipótesis de victimización: i) daño
ocasionado por la violación de los derechos colectivos, ii) violación grave y manifiesta de los
derechos individuales de los miembros de ios colectivos y iii) impacto colectivo de la violación
de los derechos individuales.

Que la Ley 1448 del 2011 en su artículo 168 numeral 12 dispone como función de la Unidad
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas definir ios criterios y suministrar ios
insumos necesarios para el diseño de las medidas de reparación colectiva de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 151 y 152 de la misma. Así mismo, implementar las medidas de
reparación colectiva adoptadas por el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las
Víctimas.

Que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas tiene dentro de sus
objetivos establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y
económicas, individuales y colectivas, dentro de un marco de justicia transicionai, que
posibiliten hacer efectivo a las víctimas el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la
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reparación con garantías de no repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas
y se dignifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales.

Que el propósito de la entidad es garantizar el derecho a la reparación integral de las víctimas
del conflicto armado de manera adecuada, diferencial, transformadora y efectiva por los daños
que haya sufrido como consecuencia de las violaciones establecidas en ei artículo 3° de la Ley
1448 de 2011. La reparación entonces comprende una serie de medidas tales como la
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición en sus
dimensiones individual y colectiva, material, moral y simbólica, contribuyendo así a la
eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que contribuyeron a la
victimización, bajo el entendido que transformando dichas condiciones se evita la repetición
de los hechos y se sientan las bases para la reconciliación en el país.

Que entre las medidas y acciones de reparación colectiva aprobadas en los Planes Integrales
de Reparación Colectiva se encuentran las relacionadas con los productos asociados al
fortalecimiento organizativo, las cuales podrán ser implementadas por la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, por las entidades que conforman el Sistema
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV-, o por ambos, de acuerdo
con lo señalado en el Plan Integral de Reparación Colectiva.

Que mediante la Resolución No. 03264 de 2024, se establece, desarrolla y reglamenta el
Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para la implementaclón de acciones de los Planes
Integrales de Reparación Colectiva de los sujetos de reparación colectiva de tipología grupos
y organizaciones sociales y políticas, y se derogó la Resolución 1177 de 2021 así como las
demás disposiciones sobre la materia objeto de reglamentación que le sean contrarias.

Que el artículo 2 de la Resolución No. 03264 de 2024 define el mecanismo de fortalecimiento
organizativo, como un mecanismo administrativo mediante el cual, la Unidad para las
Víctimas, entrega recursos en dinero a las formas organizativas de los Sujetos de Reparación
Colectiva de tipología Organizaciones y Grupos bajo la fígura de un acto administrativo
particular condicionado, dirigido a la auto ejecución de las acciones aprobadas en los Planes
Integrales de Reparación Colectiva.

Que mediante el Anexo Técnico de la Resolución No. 03264 de 2024 se establecen los
requisitos jurídicos, financieros y técnicos para acceder al mecanismo de fortalecimiento
organizativo, así como los criterios de asignación de montos, rangos y puntajes para la
asignación de recursos.

Que la implementaclón de las acciones asociadas al fortalecimiento organizativo del Sujeto de
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8 objeto de esta Resolución contribuyen a la
satisfacción de sus derechos colectivos, a la restitución de capacidades organizativas,
recuperación de su autonomía y de sus proyectos colectivos.

Que el Sujeto de Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8 es una organización que
agrupa 15 personas, cuya personería jurídica denominada Corporación Casa Diversa surge en
el 18 de junio de 2019, y de acuerdo con su Certificado de Existencia y Representación Legal,
se defíne como una corporación cuyo objetivo es:

"(...) representar a la Mesa LGTB de ¡a comuna 8 de Medellín, que es un colectivo de
personas con diferentes orientaciones sexuales e Identidades de género, cuyo trabajo
se enmarca en liderar acciones por ni defensa y goce efectivo de derechos de la
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población LGTB y los grupos poblacionales sujetos a enfoque diferencial y étnico; así
como (ii) servir corno mecanismo para la reparación colectiva de la Mesa LGTB de la
comuna 8 de Medellín, fruto de los daños sufridos en el marco del conflicto armado.

De igual forma. Corporación Casa Diversa busca recurrir a estrategias de
fortalecimiento cultural, político, territorial, comunitario y social de manera colectiva,
posibilitando el reconocimiento del otro y de la otra a través del encuentro corno vía
para lograr la convivencia pacífica del territorio y el respeto por la diferencia. De igual
forma. Corporación Casa Diversa busca ser la herramienta de encuentro con la
diferencia, con independencia de las identidades y las expresiones culturales e
Identitarlas, pero especialmente aquellas de sectores sociales históricamente
violentados y marginados. De este modo. Corporación Casa Diversa se constituye
como un instrumento de solidaridad entre sujetos que han experimentado formas de
Exclusión. La cual, fue creada como Entidad sin ánimo de lucro identificada con N.I.T.
901295274-5, y con domicilio en ia ciudad de Medeiiín, Antioquia."

Que la implementaclón de las acciones asociadas al fortalecimiento organizativo del Sujeto de
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8, objeto de esta Resolución contribuyen, desde
la dimensión material, política y simbólica de la reparación integral, a la satisfacción de sus
derechos colectivos, a la restitución de capacidades organizativas, recuperación de su
autonomía y de sus proyectos colectivos.

Que dentro del Plan Integral de Reparación Colectiva del Sujeto MESA LGBT COMUNA 8, se
aprobaron 10 Medidas y 64 acciones, de las cuales 33 Acciones fueron concertadas e
incorporadas en la Propuesta de Plan Operativo de Implementación.

Que conforme a lo dispuesto en las Resolución No. 03264 de 2024, la Subdirección de
Reparación Colectiva realizó anáiisis de pertinencia del mecanismo para el Sujeto de
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8, por lo que encontró que el Sujeto, cumple con
los criterios establecidos para determinar la asignación del Mecanismo de Fortalecimiento
Organizativo.

Que conforme a lo dispuesto en las Resolución No. 03264 de 2024, el día 08 de agosto de
2025 el Sujeto de Reparación Colectiva y la Subdirección de Reparación Colectiva concertaron
la Propuesta de Plan Operativo de Implementación.

Que el día 11 de septiembre de 2025 sesionó la Instancia de Aprobación y Modificación del
Plan Operativo de Implementación, como consta en el acta de dicha fecha, según lo previsto
en el artículo 11 de la Resolución No. 03264 de 2024, quién verificó y avaló el cumplimiento
de los criterios de aprobación, contenidos en el cuerpo del Acta de Aprobación suscrita por la
Instancia de Aprobación y Modificación dei Plan Operativo de Implementación.

Que la Instancia de Aprobación y Modificación del Plan Operativo de Implementación aplicó
los criterios de asignación de montos a la Propuesta de Plan Operativo de Implementación,
conforme con lo señalado en el Anexo Técnico de la Resolución 03264 de 2024. De acuerdo
con lo anterior y en consideración a: i) los montos, rangos de asignación y puntajes, ii)
descripción de los criterios de asignación de recursos, y iii) descripción y medición por cada
criterio, la Propuesta de Plan Operativo de Implementación del Sujeto de Reparación Colectiva
MESA LGBT COMUNA 8, obtuvo como resultado puntos que lo habilitan para recibir la
asignación de QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($519.115.987). La evaluación y asignación de estos montos
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y la aprobación del Plan Operativo de Implementaclón está contenida en el Acta de Aprobación
de fecha 11 de septiembre de 2025.

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Técnico de Reparación de la Unidad para las
Víctimas, actuando en virtud de los principios y reglas previstos en la Ley 1448 de 2011 y
conforme a su resolución de nombramiento, la Resolución No. 03174 de 2025 en uso de la
facultad establecida en el artículo 15 de la Resolución 3264 de 2024:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la entrega al Sujeto de Reparación Colectiva MESA LGBT
COMUNA 8- CASA DIVERSA a través de la persona jurídica CORPORACION CASA DIVERSA
domiciliada en la ciudad de Medellín, Antloquia, Identificada con el N.I.T. 901295274-5,
representada legalmente por JULY ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ, con cédula de ciudadanía
No. 1017159962, de la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO QUINCE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($519.115.987) para Implementar las
acciones contenidas en el Plan Operativo de Implementaclón, aprobado a través del Acta de
la Instancia de Aprobación y Modificación del Plan Operativo de Implementaclón
correspondiente con fecha del 11 de septiembre de 2025. La ejecución del Plan Operativo de
Implementaclón además de Impactar positivamente en el fortalecimiento de la organización
permite avanzar en 33 acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva de MESA LGBT
COMUNA 8.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los recursos señalados en el presente acto administrativo se
consignarán a favor del Sujeto de Reparación Colectiva de MESA LGBT COMUNA 8 - CASA
DIVERSA en la cuenta de ahorros No. 008-000072-82 del banco Bancolombla, de acuerdo
con la certificación bancarla previamente aportada.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La entrega de la suma de dinero señalada en el artículo 1° se
realizará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 146125 de fecha
01/28/2025 que corresponde al rubro presupuestal C-4101-1500-28-53107B-4101037-03,
denominado SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DEL PLAN DE REPARACIÓN
COLECTIVA - IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE REPARACION EN LAS VICTIMAS DEL

CONFLICTO ARMADO A NIVEL NACIONAL, por valor de $ 11.778.750.000, para la vigencia
fiscal de 2025, expedido por el Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y Contable de la
Unidad para las Víctimas.

PARÁGRAFO TERCERO. La ejecución y manejo de los recursos entregados al Sujeto de
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8 mediante la presente Resolución no
corresponden a una donación y en consecuencia no constituyen un monto libre de Inversión,
por lo que deberán ejecutarse conforme a las actividades, productos, cronograma y
presupuestos establecidos en el Plan Operativo de Implementaclón el que hace parte Integral
de la presente Resolución. Los recursos se entregan en administración y, por consiguiente, su
legalización depende de los Informes financieros y de los soportes que remita el Sujeto de
Reparación Colectiva. Hasta que esto no ocurra los recursos seguirán siendo de titularidad de
la Unidad para las Víctimas, por lo que la entrega ordenada en este artículo será condicionada
al cumplimiento de lo anterior.
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ARTÍCULO SEGUNDO. El Sujeto de Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8 ejecutará
las siguientes actividades concertadas en el Plan Operativo de Impiementación anexo, y que
se reiaciona parcialmente a continuación:

10

AaiVIDAP/
ACCIÓN

33523

AaiVIDAD/
ACCIÓN

i

1. Realizar

jornada para
defínir la

estrategia de
divulgación del

material

pedagógico para
el plan de

comunicaciones
de la Mesa LGBT.

PROYECCIÓN
OE AVANCE

(Imple.
Parcial o

-j,- total)

TOTAL

NECESIDAD

REQUERIDA EN
POI

Garantizar la

logística para
desarrollar la

jornada de
planeación y
definición del

alcance del plan
de

comunicaciones
de la Mesa

LGBT.

(TEM/
DESCRIPCIÓN

.  .. **
Refrigerios
servidos am

Auxilios de

transporte

Material fungíble

UNIDAD

DE

MEDIDA

Unidad

Unidad

Global

CANTIDAD

10

COSTO

UNITARIO

$ 15.000

$ 30.000

$ 1.416.389

COSTO
TOTAL

$ 150.000

$ 240.000

$
1.416.389

RESULTADOS Y SOPORTES TÉCNICO

1..U. \

Documento que contenga propuesta
de diseño y diagramación del

material pedagógico del plan de
comunicaciones en conjunto con el

técnico de diagramación, en la cual se
definan los materiales a entregar.

33524

2. Diseñar y
diagramar el
material

pedagógico del
plan de
comunicaciones

de la Mesa LGBT

TOTAL

Garantizar:

- Diseño y
diagramación de
todas las piezas
del plan de
comunicaciones

de la Mesa LGBT
(afiches,
volantes,
plegables) en el
marco del Plan

de
Comunicaciones
de la Mesa
LGBT.

-Diseño
pedagógico y
lúdico de las
piezas de la caja
de

herramientas.

Profesional en
Diseño gráfico y
diagramación.

Mes S 4.500.000
22.500.000

Diseñar 3 modelos de cada uno:

mugs, llaveros, gorras, termos,
esteros, portavasos, separador de
libros, imanes y botones.
Diseñar el documento del daño y la
caja de herramientas material lúdico
de la propuesta pedagógica.
Diseñar un modelo de afiches, un
modelo de volante y un modelo de
plegable.
Diseñar el documento de
investigación territorios diversos.
Diseñar el libro de la historia de la
Mesa Diseñar

33525

3.5oclalizary
validarlos
diseños de las
piezas en el
marco del plan
de

comunicaciones.
Con el Comité de'
Impulso.

TOTAL

Garantizar que
los productos y
piezas del plan

de

comunicaciones
de la Mesa LGBT
asi cómo La Caja

de

Herramientas,
den respuesta y
estén alineados
con la fi losofía y
proyección de
Casa Diversa.

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

Auxilios de
transporte

Unidad $ 30.000 $ 240.000

Plan de comunicaciones y Caja de
Herramientas Validado

Material fungióle Global $ 1.416.389
1.416.389

33529

3. Desarrollar (1)
un Foro en Casa

Diversa - C8 con
Invitados

especiales,
acompañado de
(1) exposición de
arte y de
fotografía con
archivos
reproducidos de
autoría de la
Mesa LGBT

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

TOTAL

Garantizar la
logística para la
planeación del
Foro en Casa
Diversa - C8

Auxilios de
transporte

Unidad 10 S 30.000 $ 300.000

Almuerzos
servidos

Unidad 10 $ 27.000 % 270.000

Artistas Persona $ 1.500.000 $
3.000.000

Informe con registro de participantes
y registro fotográfico.

Presentador Persona $ 900.000 $ 900.000

33526

4. Imprimir el
material

pedagógico y
entregarlo al 5RC
(Presupuesto
desde

TOTAL

Imprimir el
material

pedagógico y
entregarlo al

5RC

Imprimir la caja
de herramientas
con los

contenidos
técnicos y
metodológicos

Paquete 15 S 1.300.000
19.500.000

15 cajas de herramientas con los
contenidos técnicos y metodológicos
para el plan de comunicaciones de la

Mesa LGBT el plan de educación
informal "Escuela itinerante".

Plan de Comunicaciones de la Mesa
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Resolución de

fortalecimiento

2)

para el pian de

comunicaciones

de la Mesa LGBT

15 CAJAS DE

HERRAMIENTAS.

imprimir y

entregar ai SRC

2000 afiches,

2000 volantes,

2000 plegables
en el marco del

Pian de

Comunicaciones

de la Mesa LGB.

Diseñar y

producir piezas
de divulgación de
la estrategia

"Casa Diversa"

del Pian de

Comunicaciones

de la Mesa LGB:

500 Mugs, 1000
llaveros, 500

gorras, 500

termos, 1000

esferos, 1000

porta vasos 2000

separadores de

libros, 1000

imanes, 500

Botones (Diseñar

3 modelos para

Mugs, llaveros,

camisetas y porta

vasos).

Global

Global

S 7.400.000

28.000.000

7.400.000

28.000.000

LGBT: 2000 afiches, 2000 volantes,
3000 plegables.

500 Mugs, 1000 llaveros, 500 gorras,
500 termos, 1000 esferos, 1000 porta
vasos 2000 separadores de libros,

1000 imanes, 500 Botones (Diseñar 3
modelos para Mugs, llaveros,
camisetas y porta vasos).

A continuación se describen sus

especificaciones: Afiches en papel
couche brillante 115 gr de 72 x 102 a
fuii color. Volantes K carta a Fuii color

en papel propálente. Folletos en una
hoja tamaño carta con doblez que

permite 4 caras a fuii color en papel
propálente y la Caja de Herramientas

que será el consecutivo de dos

cartillas y revistas impresas a color."

VALOR

SOLICITADO

S
85.632.779

NECESIDAD REOUERIDA EN

POI

ID

,ACT

'IVIO

:AD/

ACC

lÓN

ACTIVIDAD/ ACCIÓN

PROYE

CCIÓN

DE

AVANC

E

(TEM/DESCRIPCIÓN

UNIDA

DDE

MEDID

A

CANTI

DAD

COSTO

ÜNITA

RIO

COSTO

TOTAL
RESULTADOS Y SOPORTES TÉCNICO

335

00

1. Realizar una (1)

jornada de trabajo con el
comité de Impulso y dos

miembros de la Mesa

LGBT C8 el plan de

educación informal

"Escuela itinerante" para
socializar propuesta

metodológica y agenda
de trabajo.

TOTAL

Garantizar la logística para

desarrollar la jornada de

planeación y definición del
plan de educación "Escuela

Itinerante" para el proceso
formación sobre escuela

Itinerante de formación

sobre violencia Basada en

generó desde la réplica del

SRC a otros actores

Involucrados en socialización

y difusión

Refrigerios servidos

am
Unidad 10

$
15.000

S
150.000

Auxilios de transporte Unidad
$

30.000

$
240.000

Material fungióle Global

$
135.00

O

Plan de educación informal "Escuela

Itinerante"

S
135.000

335

01

2. Contratar consultoría

profesional (19 a 24
meses de meses de

experiencia) por tres
meses medio tiempo

para acompañar el plan
de educación informal

"Escuela itinerante" de la

Mesa LGBT y

transferencia

metodológica.

(Presupuesto por

Resolución de

Fortalecimiento año 2)

PARCIA

L

Diseñar de los contenidos

conceptuales y pedagógicos

de las cinco sesiones que

conforman esta primera fase
de la escuela itinerante y

liderará la formación. Así se

capacitarán a los miembros

del colectivo y se trasmitirá
la pedagogía y metodología

para la réplica de los
contenidos aprendidos que

recobran sentido en este

proceso de Reparación
colectiva.

Garantizar seis (6) jornadas
de sensibilización en el año 2

de impiementación del PIRC
con siete grupos diferentes

de actores de la sociedad

civil

Profesional en

Pedagogía
Mes 3,5

$
4.500.

000

15.750.00

O

Tallerista Experto Mes

$
3.500.

000

10.500.00

O

Refrigerios servidos
am

Person
360

$
15.000

$
5.400.000

Almuerzos servidos
Person

a
180

S
27.000

$
4.860.000

Construcción documento Plan de

educación Informal (Creación de

contenidos conceptuales y

pedagógicos sobre violencia basada

en género y derechos humanos para

las 5 sesiones a implementar).
Documento transferencia

metodológica: Diseñar una

metodología para transferencia del
proceso de formación con el objeto

de promover la apropiación y el
fortalecimiento de los conceptos y

de las herramientas pedagógicas.
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335

02

335

03

335

05

335

06

335

07

3. Desarrollar cinco (5)

sesiones de trabajo de

seis horas cada una, para

apropiar ei conocimiento

de ia caja de
herramientas de ia

propuesta educativa de
Casa Diversa

4. Realizar ei cierre de ia

formación

1. Realizar una (1|

jornada de trabajo de un°
día con miembros del SRC

para ia definición con ei
5RC ei pian de difusión y

ios actores de ia sociedad

civil que participarán

2. Convocar a las

entidades y actores

identificados por ei 5RC

previa a cada espacio de
difusión y de
sensibilización

3. Llevar a cabo seis (6)

jornadas de

sensibilización en ei año 2

de implementación del

PiRC de ia Mesa LGBT con

siete grupos diferentes

de actores de ia sociedad

civil

PARCiA

L

PARCiA

L

PARCiA

L

PARCiA

L

PARCiA

L

Promover y cualificar y

acompañar ei proceso de
formación sobre violencia

Basada en generó desde ia
réplica del SRC a otros
actores involucrados en

socialización y difusión

de ios integrantes del comité
de impulso por tres meses

Refrigerios servidos
am

Auxilios de transporte

Material fungibie

Alquiler de espacios

con equipos de audio
y video.

Refrigerios servidos
am

Auxilios de transporte

Material fungibie

Refrigerios servidos
am

Auxilios de transporte

Material fungibie

Técnico con

experiencia (13 a 18
meses de experienciaj

para iiderar las
aaividades en

relación pian de

comunicación,

responder por ei

cuidado de ia 5ede,

responder oficios y

redactar

convocatorias, así

como diseñar y

verificar un

cronograma detallado

de las acciones del

PiRC

Refrigerios servidos
am

Auxilios de transporte

Material fungibie
(pendónj

Person

Person

Global

Unidad

Unidad

Unidad

Global

180

180

Unidad

Unidad

Global

Mes

Person

a

10

10

Person

a

Global

10

10

180

180

$
15.000

$
30.000

$
1.416.

389

$
800.00

O

$
15.000

$
30.000

$
1.416.

389

$
15.000

$
30.000

$
1.416.

389

$
3.388.

440

$
15.000

$
30.000

$
1.416.

389

2.700.000

$
5.400.000

1.416.389

S
800.000

$
150.000

S
300.000

1.416.389

$
150.000

$
300.000

1.416.389

13.553.76

O

S
2.700.000

5.400.000

1.416.389

Resultado

10

AaiVlDAD/
ACCIÓN

AaiViDAD/

ACCIÓN

PROYECCIÓN

DE AVANCE

(Imple.
Parcial o

totalj

NECESIDAD

REQUERIDA EN

POl

ÍTEM/
DESCRIPCIÓN

UNIDAD

DE

MEDIDA

CANTIDAD
COSTO

UNITARIO
COSTO TOTAL

RESULTADOS Y SOPORTES

TÉCNICO

33540

1. Realizar una

(Ij jornada de

trabajo de un

día con

miembros del

5RC para ia

definición

metodológica,

de cronograma,

así como de ios

actores que

participarán en

ia

reconstrucción

de ia memoria

del colectivo.

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

TOTAL

Garantizar ia

logística para
definir ia

metodología, de
cronograma, asi

como de ios

actores que

participarán en

ia

reconstrucción

de ia memoria

del colectivo.

Auxilios de

transporte
Unidad $ 30.000 $ 240.000

Acta con definición metodológica,
cronograma y criterios de

participación

Material fungibie Global $ 1.416.389 $ 1.416.389

33541

2. Contratar

profesional

para

acompañar ia

TOTAL

Realizará ei

diseño de las

herramientas y

ei desarrollo

investigador

principal-

profesional con
experiencia

Mes S 8.000.000 S 32.000.000

Los productos a entregar por parte
de este equipo serán:
Documento que contenga ia

formulación participativa del
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33542

sistematización

y escritura del

libro con la

historia de ia

Mesa LGBT C8 a

través de un

libro titulado

"El daño a una

Mesa"

(Presupuesto
por Resolución

de

Fortalecimiento

del año 2)

3. Convocar a

los actores que

participarán en
la

reconstrucción

de la memoria

dei colectivo en

articulación con

el equipo de la
Unidad para las

Víctimas que
acompañó la
jornada de

trabajo de

definición

metodológica.

TOTAL

metodológico
frente a la

recolección,

sistematización

y escritura de

Información en

proceso de

reconstrucción y

apropiación de

la historia de la

Mesa a través

del libro titulado

"El daño a una

Mesa" y la

Investigación
"Territorios

diversos"

Garantizar la

convocatoria de

los actores que

participarán en
la

reconstrucción

de la memoria

del colectivo

certificada en

investigación.

Coinvestigador-
profesional con

experiencia en

investigación

Dos investigadores
comunitarios

población LGBT-

como auxiliares de

Investigación Dicha

Lo Ejecuta el

técnico

administrativo que

ya está costeado

en la actividad

33506

Mes

Mes

Mes

$ 6.000.000

$ 1.600.000

S-

$ 24.000.000

$ 12.800.000

$-

proyecto de investigación, Plan de
trabajo, estructura y metodología
para la escritura del texto- libro.

Estado del Arte e informe de

Investigación con evidencias de

trabajo de campo.
Escritura libro completo para
publicación

Informe final de investigación.

Registro de inscripción

33543

Refrigerios
servidos am

Persona 80 $15.000 $ 1.200.000

4. implementar
dos (2)

metodoiogias
de

investigación

cualitativa para

la recolección

de Información.

TOTAL

Garantizar la

logística para
desarrollar las

jornadas

cualitativa para
la recolección

de Información.

Almuerzos

servidos
Persona 45 $ 27.000 $ 1.215.000

Alquiler de salón
capacidad para 20

personas (incluye
sonido -

videobeam)

Horas $200.000 $ 200.000

Auxilios de

transporte
Persona 20 $ 30.000 $600.000

33544

5. Desarrollar

en una (1)

jornada de
validación con

el Comité de

Impulso la
aprobación del

Documento el

Libro el daño a

una Mesa.

TOTAL

Garantizar la

logística para
desarrollar la

jornada de
validación dei

contenido del

documento del

libro El daño de

Una Mesa

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

Auxilio de

transporte
Unidad $ 30.000 $ 240.000

Acta de Validación del documento

del libro El daño a Una Mesa.

Material fungible Global $ 1.416.389 $ 1.416.389

33545

33549

6. Editar,

diagramar el
Libro "Ei daño a

una Mesa"

(Presupuesto
por Resolución
de

Fortaiecimiento

del año 2)

TOTAL

1. Editar,

diagramar e

imprimir el

documento de

Diagnóstico del
daño de ia

Mesa LGBT C8.

(Presupuesto

por Resolución
de

Fortalecimiento

del año 2)

TOTAL

Garantizar las

condiciones

para que se

pueda concretar

-El diseño y

diagrama dei

libro y ia

investigación,

que contendrá

un aproximado

de 200 hojas.

- El diseño y

diagrama del

documento de

Diagnóstico del
daño que

contendrá un

aproximado de
60 hojas.

Profesionai en

Diseño Gráfico con

experiencia diseño
editorial

imprimir el

documento de

Diagnóstico del

daño de la Mesa

LGBT C8.

(Presupuesto por

Resolución de

Fortalecimiento

del año 2)

Mes $ 4.500.000 $ 9.000.000

Esta actividad consiste en diseñar

y diagramar:

- El libro y la investigación, que

contendrá un aproximado de 200

hojas.

- El documento de Diagnóstico del
daño que contendrá un

aproximado de 60 hojas.

Tiraje 500 $ 37.000 $ 18.500.000

33546
7. Socializar y

validar ios
TOTAL

Garantizar la

logística para

Refrigerios

servidos am
Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000
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diseños de la

edición y
diagramación

del Libro "El

daño a una

Mesa"

desarrollar la

jornada de

validación ios

diseños de la

edición y

diagramación
dei Libro "El

daño a una

Mesa"

Auxilios de

transporte

Material fungible

Unidad

Global

$ 30.000

$ 1.416.389

$ 240.000

$ 1.416.389

Acta de Validación os diseños de la

edición y diagramación del Libro

"Ei daño a una Mesa"

33547

8. Imprimir y
publicar el Libro
"El daño a una

Mesa.

(Presupuesto
por Resolución

de

Fortalecimiento

dei año 2)

PARCIAL

Imprimir ei

Documento en

1000 ejemplares

del Libro "El

daño a una

Mesa".

Impresión de 1000

ejemplares en
tamaño carta de

400 hojas
aproximadamente,

a full color, tapa
dura, de un

tamaño

aproximado 24,77
X 20,96 cm, con

Páginas cortadas
24,10 X 20,32 cm.

GLOBAL 1000 S 30.000 S 30.000.000

Documento diagramado con las

características digitales respectivas

para la impresión del Libro "El

daño a una Mesa"22, esta

actividad estará está relacionada

de manera directa con ia actividad

anterior. Se realizará en un tiempo

no mayor a un (Ij mes después de

aprobada la diagramación se

realizará una

33548

33550

33561

2. Desarrollar

una (1)Jornada

de Evaluación

dei desarrollo

de este

producto.

TOTAL

Garantizar ia

logística para

desarrollar ia

jornada de

Evaluación del

desarrollo de

este producto.

Refrigerios

servidos am
Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

Auxilios de

transporte
Unidad $ 30.000 $ 240.000

Material fungible Global $ 100.000 $ 100.000

2. Desarrollar

una (1)Jornada

de Evaluación

del desarrollo

de este

producto.

TOTAL

Garantizar ia

logística para
desarrollar ia

jornada de

Evaluación dei

desarrollo de

este producto.

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

Acta de Validación os diseños de

Evaluación del desarrollo de este

producto.

Auxilios de

transporte
Unidad S 30.000 $ 240.000

Material fungible Global $ 1.416.389 $ 1.416.389

1. Realizar una

(1)jornada para
preparar el

proceso de

formación

dirigido a
personas trans

en Medeiiín

liderado poria

Mesa LGBT C8

TOTAL

Garantizar ia

logística para el

desarrollo de la

jornada de

planeación que

establezca el

contenido y

metodología de
cada uno de los

módulos de

formación, sus

sesiones e

insumes

necesarios para

garantizar ia

correcta

impiementación

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $150.000

Auxilios de

transporte
Unidad $ 30.000 $ 240.000

Material fungible Global $ 1.416.389 $ 1.416.389

Documento con contenido

pedagógico de los módulos y
contenido de cada sesión así: 2

sesiones de maquillaje artístico, y
tres (3) sesiones más de maquillaje
Drag, estas 5 jornadas se realizarán

al interior dei espacio propio del
sujeto (Casa diversaj. 3 danza

artística, 3 expresión corporal, 3
actuación, 3 técnica vocal, 3 de

unas y peinados 2 creación de

book

33562

33563

2. Realizar la

convocatoria e

inscripción de

los

participantes.

TOTAL

120

participantes

inscritos en ios

módulos de

formación de

maquillaje

artístico,

maquillaje Drag,
danza artística,

expresión

corporal,

actuación,

técnica vocal,
uñas y peinados

y creación de

book.

Lo Ejecuta el

técnico

administrativo que
ya está costeado

en ia actividad

33506

Mes $- $- Registro de inscripción

3. Realizar eí

proceso de

formación de

ocho (8)

sesiones para

personas trans

en Medeiiín

liderado poria
Mesa LGBTC8

TOTAL

Garantizar ei

personal

experto en

maquillaje

artístico,

maquillaje Drag,
danza artística,

expresión
corporal.

Taiierístas de

Actuación y
Técnica vocal 1

Horas 24 $ 161.145 $ 3.867.480

Tallerista de arte

dramático y
expresión corporal

Horas 20 $ 190.874 $ 3.817.480
Listados de asistencia transporte y
fotografías e informe detallado de

evaluación

Tallerista de

fotografía y
creación de BOOK

Horas 10 $ 262.500 $ 2.625.000
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actuación,

técnica vocal,
uñas y peinados

Tallerista de

Maquillaje artístico

y Maquillaje Drag
Horas 24 $ 165.312 S 3.967.480

y creación de
book para el

desarrollo de los

módulos.

Tallerista de Uñas

y peinado de
pelucas

Horas 10 $ 247.500 $ 2.475.000

Alquiler de 5alón Día 3 $ 500.000 $ 1.500.000

Refrigerios
servidos am

Unidad 400 $ 15.000 S 6.000.000

Almuerzos

servidos
Persona 75 $ 27.000 $ 2.025.000

Auxilio de

transpone urbano
Unidad 400 $30.000 $ 12.000.000

Auxilio de

transporte

Intraurbano

Unidad 60 $ 60.000 S 3.600.000
0

33564

4. Entregar el

material para el

desarrollo de

cada sesión de

Formación a

personas trans

en Medellin

(Presupuesto
por Resolución
de

Fortalecimiento

del año 2)

TOTAL

Garantizar la

dotación de

maquillaje para

el desarrollo de

la escuela trans

en Medellin

Klt de Maquillaje Klt 20 $ 674.738 $ 13.494.750 Klt de maquillaje por participante

5. Realizar

jornada para el
Garantizar la

logística para
hacer el balance

de la formación

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 S 150.000

balance del

proceso de
Auxilio de

transporte
Unidad 10 $ 30.000 $ 300.000

33565

formación

dirigido a

personas Trans

en Medellin

promovido

desde la Mesa

LGBT-C8

TOTAL
servida a

personas Trans

en Medellin

promovido

desde la Mesa

LGBT-C8

Almuerzos

servidos
Unidad 10 S 27.000 $ 270.000

Informe de proceso de formación
de la escuela Trans

1. Realizar una

(1)Jornada de

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

trabajo para la

preparación de Garantizar la

Auxilio de

transporte
Unidad 10 $ 30.000 $ 300.000

33552

la agenda y los
requerimientos

para el
desarrollo del

Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa" con el

comité de

Impulso y otros
miembros de la

Mesa LGBT-C8

de la Comuna

8.

PARCIAL

logística para

desarrollar la

planeaclón de la

agenda,

espacios

públicos
concertados con

el municipio de

Medellin,

Iniciativas de

ciudad a

convocar y los

requerimientos

para el

Material fungible Global 1 S 1.416.389 $ 1.416.389

0

Agenda y requerimientos Definidos
para el desarrollo del Corredor

artístico "Comuna 8 Diversa" con el

comité de Impulso y otros

miembros de la Mesa LGBT-C8 de

2. Desarrollar

(1) una jornada

desarrollo de 2

de los 6

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000
la Comuna 8.

de trabajo con

la alcaldía de

Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa" con el

comité de

Impulso y otros

miembros de la

Mesa LGBT-C8

de la Comuna 8.

Auxilio de

transporte
Unidad 10 $ 30.000 $ 300.000

33553

Medellin, para

concertar las

Iniciativas de la

ciudad desde lo

Simbólico que

podrían estar

en Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa"

PARCIAL

Material fungible Global 1 $ 1.416.389 $ 1.416.389

33554

3. Realizar el

Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa" (6

eventos)

PARCIAL

Garantizar la

logística
necesaria para

el desarrollo de

2 de los 6

eventos que

Alquiler,

Instalación y

montaje de:

Tarima

Sonido

Carpa

Global 2
S

31.200.000
$ 62.400.000

e
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conforman el

Corredor

artístico

"Comuna 8

Baños

Ambulancia

Sillas

Diseño e Impresión

Diversa" Refrigerios
servidos am (80

por cada evento)

Unidad 80 $ 15.000 $ 1.200.000

Bolsas de agua de

300 cc (80 por
cada evento)

Unidad 80 $800 $64.000

4. Realizar una

(1)Jornada de

Evaluación y

balance sobre

el desarrollo del

Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa"

Garantizar la

logística

Refrigerios
servidos am

Unidad 10 $ 15.000 $ 150.000

necesaria para

el desarrollo de
Auxilio de

transporte
Unidad 10 S 30.000 $ 300.000

33555 PARCIAL

Jornada de

Evaluación y

balance sobre el

desarrollo de

Los 2 Corredor

artístico

"Comuna 8

Diversa"

Material fungióle Global 1 $ 1.416.389 $ 1.416.389

VALOR

SOLICITADO $ 264.392 305

ID

AaiVIDAD/
ACCIÓN

AaiVIOAD/
ACCIÓN ;■

PROYECCIÓN
DE AVANCE

- s. .

NECESIDAD

REQUERIDA EN
.  POI

(TEM / DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE

MEDIDA

CANTI

DAD

COSTO
UNITARIO

COSTO TOTAL
RESULTADOS Y SOPORTES

TÉCNICO
•  •

Técnico con experiencia
(13 a 18 meses de
experiencia) por 6
meses medio tiempo
para apoyar el
desarrollo
administrativo y/o
financiero de la Mesa
LGBT C8 durante el

desarrollo de esta
Resolución.

Mes 4 $ 3.234,147 $ 12.936.587

Informe de actividades mensual
que dé cuenta del seguimiento a
cada una de las actividades a
cargo (realización de informes
técnicos y fi nancieros)-
acompañamiento procesos
administrativos y financieros de la
Corporación casa Diversa

Dos (2) personas con
Título de Bachiller (6
meses de experiencia)
durante 6 meses medio
tiempo desarrollo
admirativo de esta

Resolución.

Mes 8 $ 1.500.000 $ 12.000.000

Informe final de actividades que
dé cuenta del seguimiento a cada
una de las actividades a cargo
(apoyo cotizaciones, inventarios,
logística, registro fotográfico,
listados de asistencia,
convocatorias.)

33570

Implementar la

PARCIAL

Garantizar la
Impiementación

Profesional en
contaduría por 6 meses
medio tiempo con
experiencia entre 19 y
14 meses de

experiencia

Mes 4 $ 4.500.000 $ 18.000.000
Informe final contable y Financiero
de la iniciativa productiva y
organizativo

Fortalecimiento

Organizativo

de la resolución
de

fortalecimiento

Profesional (de 0 a 11
meses de experiencia)
para realizar planeación
estratégica del proyecto
casa diversa medio
tiempo por 6 meses

Mes 4 $ 4.500.000 $ 18.000.000

Entrega de la planeación
estratégica actualizada y proyecto
emprendimiento productivo
formulado

Técnico en audio y
video para acompañar
las actividades de

impiementación del
PIRC en el año 2

Mes 4 $ 2.000.000 $ 8.000.000

Entrega final de los 3 videos con
recomendaciones (tener en
cuenta la propuesta gráfica de la
Imagen corporativa de Casa
Diversa)

Técnico en Fotografía
para acompañar las
actividades de

impiementación del
PIRC en el año 2

Mes 4 $ 2.000.000 $ 8.000.000

Entrega de todo el material,
organizado por proceso editado y
sin editar, escuela artística trans,
escuela musical, eventos públicos
culturales y proceso de producción
de conocimiento.

Profesional para realizar
sistematización y
registro narrativo de los
procesos de
impiementación del
PIRC en el año 2

Mes 4 $ 4.500.000 $ 18.000.000

Informe de evaluación y
seguimiento para los procesos de
la corporación y de las actividades
descritas en el PIRC, estos serán
sistematizados de acuerdo con

cada actividad en una matriz

digital. Entrega archivo histórico.
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fotográfico y documental de la

organización.

Monto a entregar $ 94.936.587

VALOR TOTAL $ 519.115.987

ARTÍCULO TERCERO. La entrega de los recursos señalados en el presente acto
administrativo se consignará en favor del Sujeto de Reparación Colectiva MESA LGBT
COMUNA 8 - CASA DIVERSA a través de la persona jurídica CORPORACION CASA DIVERSA
representada legalmente por JULY ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ, con cédula de ciudadanía
No. 1017159962 de 17 de julio de 2006 en la cuenta de ahorros No. 008-000072-82 del banco
Bancolombia, de acuerdo con la certificación bancaria previamente aportada.

ARTÍCULO CUARTO. Los desembolsos de los recursos asignados serán de la siguiente
manera:

Primer Desembolso. El (49%) del recurso establecido en el artículo primero de la presente
Resolución equivalente a DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/C ($254.366.833,63), será
entregado 15 días después del inicio de la ejecución de la presente Resolución.

Segundo Desembolso. El (51%) del recurso establecido en el artículo primero de la presente
Resolución equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS M/C ($264.749.153,37), será
entregado 30 días después de la ejecución de la presente Resolución previa presentación del
informe de ejecución de por lo menos el 60% del primer desembolso suscrito por el
representante legal. El informe debe contar con las facturas, cuentas de cobro, comprobantes
de egreso, contratos, pagos de seguridad social, listas de asistencia, extractos bancarios y/o
los documentos entregables que acrediten la ejecución de los recursos conforme al Plan
Operativo de Implementación.

ARTÍCULO QUINTO. Los recursos que se entreguen mediante esta Resolución de
Fortalecimiento Organizativo podrán ser manejados en una cuenta en la que se establezca el
manejo conjunto entre el Representante Legal de la Persona Jurídica del Sujeto y un
representante de la Unidad para las Víctimas, o deberán ser objeto de garantía a fin de
respaldar el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en esta resolución. En el
segundo caso, la póliza debe ser constituida dentro de los 20 días siguientes a la ejecución de
esta resolución, sobre el veinte por ciento (20%) del valor de los recursos otorgados, con una
vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más.

ARTÍCULO SEXTO. El Sujeto de Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8 cumplirá las
siguientes obligaciones:

1. Cumplir todas las obligaciones que se desprendan de la presente Resolución y el Plan
Operativo de Implementación en los tiempos establecidos en estos.

2. Realizar la ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento de las acciones
objeto de la presente Resolución, de acuerdo con el recurso entregado y con el Plan
Operativo de Implementación.

3. Adelantar los trámites presupuéstales necesarios para la correcta ejecución de esta
Resolución.
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4. Garantizar el uso adecuado de los recursos y la efectiva inversión de estos según el Plan
Operativo de Impiementación.

5. Informar oportunamente a la Unidad para las Víctimas las alertas de sobre los riesgos
o dificultades que se presenten respecto de la correcta ejecución de los recursos o
situaciones impidan su ejecución oportuna.

6. Cumplir con las obligaciones y entregar los soportes establecidos para los desembolsos
de la presente Resolución.

7. Entregar los Informes Financieros que requiera la Unidad para las Víctimas, conforme a
los requerimientos establecidos por esta.

8. Acreditar ante la Unidad para las Víctimas, los respectivos soportes contables, la
legalización y justificación de los gastos efectuados con cargo a los recursos entregados
mediante la presente Resolución y reintegrarlos en caso de no ejecutarse.

9. Reintegrar los recursos de la Unidad para las Víctimas que correspondan a gastos no
autorizados conforme a la presente Resolución, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la solicitud de reintegro.

10. Reintegrar los rendimientos financieros a la Dirección General del Tesoro Nacional en
forma mensual en caso de generarse.

11. Contar con el equipo misional, técnico, administrativo y financiero necesario, suficiente
e idóneo para llevar a cabo la ejecución de las obligaciones establecidas en la presente
Resolución.

12. Entregar los informes y/o productos dentro de los plazos establecidos y cumpliendo los
estándares de calidad definidos por la Unidad para las Víctimas.

13. Dar cumplimiento a la legislación en gestión documental aplicable, reglamentos,
procedimientos e instrumentos archivísticos, de conformidad con Ley General de
Archivos 594 de 2000, Ley 1712 de 2014 y el Protocolo de Gestión Documental de los
Archivos réferidos a las Graves y Manifiestas Violaciones a los Derechos Humanos e
Infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ocurridas en ocasión del conflicto
armado interno, tales como;

A. Entregar los archivos físicos, digitales y electrónicos de la información relativa
a  las operaciones, actividades y demás realizadas producto de la ejecución de la
presente Resolución, garantizando su conservación, preservación y confidencialidad.
B. Garantizar la aplicación a cabalidad de los procesos técnicos archivísticos,
mediante el cumplimiento de lo dispuesto en la Política de Gestión Documental.

14. Reportar a la Unidad para las Víctimas de manera inmediata cualquier novedad o
anomalía que afecte la ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento
de las acciones objeto de la presente Resolución, así como a las demás autoridades
competentes, cuando se presenten peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera
de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.

15. Pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral del personal que vincule
para la ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento de las acciones
objeto de la presente Resolución.

16. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba u obtenga para
el cumplimiento de la presente Resolución. Toda la información generada u obtenida
producto del desarrollo de la presente Resolución debe estar bajo los lineamientos del
Grupo de Gestión Administrativa y Documental y en cumplimiento de las Políticas y
Lineamientos de Seguridad de la Información, establecidos mediante la Resolución
3157 de 2021, publicada en la página Web.
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17. Dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, relacionada
con la protección de los datos personales que se obtengan durante la ejecución de la
presente Resolución.

18. Suscribir todas las actas que se elaboren y deriven del inicio, ejecución, terminación
de la Presente Resolución.

19. Recopilar medios verifícables de evidencia (actas y registros fotográficos) del
cumplimiento de las acciones de los Planes Integrales de Reparación Colectiva objeto
de la presente Resolución y entregarlos a la Unidad para las Víctimas.

20. Presentar las evidencias de las entregas de los bienes y servicios en el marco de la
implementaclón de las acciones de los Planes Integrales Reparación Colectiva objeto
de la presente resolución, debidamente suscritas por las partes intervinientes, con el
detalle de los bienes y servicios entregados.

21. Cumplir a cabalidad con los requisitos técnicos y documentales definidos en el Plan
Operativo de Implementaclón.

ARTÍCULO SEPTIMO. El plazo de ejecución de las actividades del Plan Operativo de
Implementaclón será hasta el 31 de diciembre de 2025, sin embargo, esta resolución tendrá
una vigencia de cuatro meses adicionales para efectos de la respectiva liquidación y cierre.

ARTÍCULO OCTAVO. La legalización de los recursos entregados se deberá realizar con la
entrega de los documentos de Resultados y soportes financieros contenidos en el Plan
Operativo de Implementaclón. Así mismo, en caso de no haberse contemplado deberán
entregarse las facturas de compra de elementos, el registro fotográfico de los elementos
adquiridos, y el acta de implementaclón total o parcial suscrita por el Representante Legal.

ARTÍCULO NOVENO. Ante el posible incumplimiento o deficiente aplicación de lo previsto en
la presente Resolución por parte del Sujeto de Reparación Colectiva, la Unidad dará inicio al
procedimiento de declaración de incumplimiento previsto en la Resolución 03264 de 2024. En
caso de concluirse el procedimiento con determinación de incumplimiento se tendrán por
implementadas las acciones previstas en el Plan Operativo de Implementación, e implicará la
imposibilidad de acceder nuevamente a este mecanismo. Lo anterior no excluye la posibilidad
de iniciar las acciones legales que correspondan. El Sujeto de Reparación Colectiva, será
responsable jurídicamente por la correcta ejecución de los recursos entregados.

ARTÍCULO DÉCIMO. Las disposiciones generales no contempladas en la presente Resolución
se regirán por lo establecido en la Resolución 03264 de 2024, así como por las normas que la
modifiquen, adicionen o deroguen.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Notificar el presente acto administrativo en los términos del
artículo 66, y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, a JULY ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1017159962, en su calidad de Representante Legal de la a través de la persona jurídica
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CORPORACION CASA DIVERSA en representación del Sujeto de Reparación Colectiva MESA
LGBT COMUNA 8 - CASA DIVERSA.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y contra la misma procede el recurso de reposición, el cual debe ser presentado
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el artículo
76 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 2 S

SERGIO AGON MARTINEZ

Director Técnico de Reparación
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Aprobó; Fabian Agudelo Mendieta, Subdirector de Reparación.

Revisó: Viviana Ferro, asesora Dirección de Reparación.

Revisó: Carios Rivas Morquera, abogado Dirección de Reparación ^
Revisó: Javier Amorocho Garcia, abogado de Reparación Colectim^
Revisó: Yeidi Hernández Hernández, abogada de Reparación Colectiva
Revisó: Jesús Espedito,'Enlace Subdirección de Reparación Colectiva
Proyectó: Anghelia Sánchez Vailejo, abogada Subdirección de Reparación Colectiva

A

Anexos:

1. Plan Operativo de Impiementación
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